
 

Notificación por aviso 
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 

En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

Notificación Resolución CC No.000839 de 18 de noviembre de 2022. Por lo 
que se ordenó: “Notificar por aviso el contenido de la presente 
comunicación,”, EE-02544-202222001-Sigef Id: 501981, la empresa de Certimail 
reporta NO APERTURA DE CORREO el día 29/11/2022. Así las cosas no es 
posible su ubicación y se desconocen otros datos para el cumplimiento de la 
notificación. 

 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la Notificación 
Resolución CC No.000839 de 18 de noviembre de 2022 y documentos anexos 
en (7) folios. 

 

Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) María Rosa Ospina Martínez, 
identificado (da) con Cedula de ciudadanía No. 51.692.035 citado (da) con 
anticipación, no se ha hecho presente ante esta oficina con el fin de adelantar la 
notificación personal. Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se 
informa mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co y 
en la cartelera física del punto de atención al ciudadano por el término  legal de 
cinco (5) días hábiles. 

 
Se fija a los 19 días del mes de Diciembre de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 23 
días del mes de Diciembre de 2022 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará 
la publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente 
al retiro del aviso. 
 

 
 
 

 
 

Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha fijación aviso: 19/12/2022 

 
 

Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha retiro aviso: 23/12/2022
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FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02544-202222001-Sigef Id: 501981

Folios: 1 Anexos: 1 Fecha: 18-noviembre-2022 6:46:30
Dependencia Remitente: AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA

Entidad Destino: MARIA ROSA OSPINA MARTINEZ
Serie: 0135 SubSerie: 0

Bogotá D.C

Señores:
MARÍA ROSA OSPINA MARTÍNEZ
C.C. 51692035
Cel: 3167196080
Ochitafono@hotmail.com
Mesa del Medio en la vereda San Roque
Arbeláez - Cundinamarca

CORREO CERTIFICADO

Asunto: Notificación Resolución CC No.000839 de 18 de noviembre de 2022
Referencia: Proceso cobro coactivo María Rosa Ospina Martínez C.C. 51692035

Respetado señor(a):

De acuerdo con lo preceptuado en el Estatuto Tributario este despacho procede a realizar
la notificación por correo certificado de la Resolución CC No.000839 de 18 de
noviembre de 2022, “Por medio de la cual se termina el Proceso Administrativo de Cobro
Coactivo – Reintegro de Mesada Pensional” para lo cual se adjunta al presente escrito,
copia del Acto administrativo relacionado.

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el Estatuto Tributario y en concordancia con
el art. 8 de la Ley 2213 de 13 de noviembre de 2022.

Cordialmente,

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva
Anexo: Resolución CC No.000839 de 18 de noviembre de 2022

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable del Área Área de cartera y jurisdicción Coactiva
Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Abogada contratista Área de cartera y jurisdicción Coactiva
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EXPEDIENTE No. 51692035 DE 2021
DEUDOR: MARÍA ROSA OSPINA MARTÍNEZ
CÉDULA 51692035
DIRECCIÓN: CALLE 68 No. 16 – 05 BARRIO CONCEPCIÓN
CIUDAD: BOGOTÁ D.C.

LA RESPONSABLE DEL ÁREA DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES -FONCEP

En uso de las facultades conferidas por la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto Reglamentario 
No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, Resoluciones Nos. 0067 del 9 de febrero y 0162 del 16 de 
mayo de 2007, la Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, modificada por la Resolución 
0275 de 11 de agosto de 2016 de la Dirección General del Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones -FONCEP-, se permite manifestar:

ANTECEDENTES

Dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo C.C. 51692035 de 2021, se profirió la Resolución 
No. CC - 00054 del 5 de marzo de 2021“Por la cual se libra Mandamiento de Pago por vía ejecutiva de 
Jurisdicción Coactiva. Reintegro de Mesada Pensional” a favor del Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP- NIT 860.041.163-8, y en contra de MARÍA ROSA 
OSPINA MARTÍNEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 51692035, por un valor de 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($781.684) PESOS 
M/CTE, por concepto de pagos sin haber lugar a ello, de conformidad con lo ordenado por la 
Resolución SPE - GDP No. 0900 del 13 de julio de 2018 “Por la cual se determina valor unico a 
reintegrar”.

Mediante radicado EE-02544-202103692-Sigef Id: 382357 de 16 de marzo de 2021, se envió 
notificación por correo de la prenombrada resolución al (la) señor(a) MARÍA ROSA OSPINA 
MARTÍNEZ, la cual fue devuelta conforme la guía de envió No. 014108345881. 

Por lo tanto, se procede a remitir vía correo electrónico, al e-mail indicado en la Resolución SPE - GDP 
No. 0900 del 13 de julio de 2018, es decir, ochitafono@hotmail.com, sin ser efectiva, pues no se 
evidencia fecha de apertura, conforme los números de guía 
481320F733F708F183F2D86599B97F135CB42C9F y la guía número 
020F00D9F4A5F169D9ED518C1637CE01EF588043.

Por lo anterior, se procedió a realizar trámite de notificación por aviso en cumplimiento del artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011, fijando el aviso en la página web del FONCEP y en un lugar público de la 
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oficina de Atención al Usuario del Fondo de prestaciones económicas, Cesantías y Pensiones - 
FONCEP, fijado el 21 de junio de 2021.

Una vez revisadas las diligencias administrativas, se pudo determinar que, la deudora MARÍA ROSA 
OSPINA MARTÍNEZ no presentó excepciones contra la Resolución No CC - 00054 del 5 de marzo de 
2021 “Por la cual se libra Mandamiento de Pago por vía ejecutiva de Jurisdicción Coactiva. Reintegro 
de Mesada Pensional”, ni realizó pago alguno por concepto de pagos sin haber lugar a ello.

Por lo anterior, se emitió Resolución No. CC – 000285 del 9 de mayo de 2022 “Por medio de la cual se 
ordena seguir adelante con la ejecución. Reintegro de Mayor Valor Pagado. Reintegro de Mesada 
Pensional”, con el fin de comunicar el prenombrado acto administrativo se remitió radicado EE-02544-
202207968-Sigef Id: 463323 de 9 mayo de 2022 al correo ochitafono@hotmail.com y el cual se dio 
apertura el 26 de mayo de 2022, conforme la guía No. 
E83B714F550DC4853564C1E9E14727C02712D504 de certimail.

Posteriormente, la señora MARÍA ROSA OSPINA MARTÍNEZ mediante radicado ER-00428-
202214918-S Id: 467722 de 2 de junio hogaño, solicitó que el pago del cobro coactivo se difiriera a 6 
meses.

Como consecuencia de lo anterior, se suscribió acuerdo de pago No. 011 el 17 de junio de 2022, 
comprometiéndose a pagar de manera voluntaria la obligación, por medio de cuatro (4) consignaciones 
mensuales, por valor de ciento cincuenta y seis mil trescientos treinta y seis pesos ($156.336) m/cte, 
pagando la primera cuota en junio de 2022 hasta septiembre de 2022 y una última (1) cuota por valor 
de ciento cincuenta y seis mil trescientos cuarenta pesos ($156.340) en octubre de 2022.

Que, verificado el expediente, se observó soporte de consignación aportado que data de 21 de julio de 
2022 por valor de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ($781.684) M/CTE, por lo cual, se realiza solicitud de verificación con el área de Tesorería 
mediante radicados EI-COM3115-202205398-Sigef Id: 478183 de 1 de agosto de 2022 y EI-COM3115-
202207006-Sigef Id: 491294 de 27 de septiembre de 2022, y conforme con la verificación realizada por 
parte del área de Tesorería con radicado EI-COM3115-202208073-Sigef Id: 499805 de 4 de noviembre 
de 2022, indicó que una vez revisados los registros de ingresos en el aplicativo OPGET a nombre de 
María Rosa Ospina Martínez CC No. 51692035, se evidencia un único pago por valor de $781.684 
registrado con Al 46837 del 29 de julio de 2022.

Por lo anteriormente expuesto, se ordenará la terminación y el archivo del presente proceso de cobro 
coactivo, por pago total de la obligación.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

mailto:ochitafono@hotmail.com
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: TERMINAR, el proceso administrativo de Cobro Coactivo CP No. 51692035 de 
2021, iniciado en contra de MARÍA ROSA OSPINA MARTÍNEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No. 51692035, por valor de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS ($781.684) M/CTE, por pago total de la obligación.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENVIAR copia de la presente Resolución al Subdirector de Prestaciones 
Económicas del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP- para lo de su 
competencia.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE de conformidad con el artículo 565 del Estatuto Tributario, en 
concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 13 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución, no proceden recursos de conformidad con el 
artículo 833 parágrafo 1 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO QUINTO: ARCHIVAR el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, en contra de MARÍA 
ROSA OSPINA MARTÍNEZ identificado(a) con No. C.C. 51692035

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva.

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Abogada Contratista Jurisdicción Coactiva
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable Jurisdicción Coactiva Jurisdicción Coactiva
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